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Adidón 

Proyecto de Protogolo sgbrg lo~ privilegios e ipmunidado1 
Ofl Tribunal Internocipnol del Dcracho del Mar 

l. En el séptimo período de sesiones de la comisión Preparatoria, la Comisión 
Espacial prosiqui6 •l exsmen del proy•cto d• Protocolo sobre los privilegios e 
inmunidades del Tribunal Internacional del Derecho del Mar que figuraba en el 
documento LOS/PCN/SCN,4/WP,5. La Comisión examinó los Últimos artículos del 
proyecto (1e a 18), una disposición relativa a los t9rminos empleados y el 
premnbulo, Posteriormente, eitaminó suqarencias oficiosas acerca del proyecto de 
artículos qua habían sido prasentades en loa documentos de sesi6n 24, 26, 27, 31, 
33, 34 y 35. 

1M:,tíoulo 16 - Restriccipnes impuestos por un 9obl1rno 

:l. En el curso del examen, varias delegaciones SeDalaron qua había que 
r.omplamentar el artículo con una disposición en el sentido de que la libertad de 
rno•,imiento hacia y desde la sede del Tribunal o el lugar en que ésta estuviese 
""donando no dabia entendarse en perjuicio del derecho de los E•tados Miembro• a 
lldi>ptar las medida~ que considerase naceearias en o.ras de su sequridad y del 
rna11tenimiento del ~,den público, 

Otras delegacio\,~,. sugirieron que la cuestión fuese ª"aminada posteriormente 
<tn relaci6n con las enmiendas presentadas por escrito respecto de este artículo 
('v1iase al párrafo 49 del presente resumen), 

K90-071 0671a /., .. 
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Artículo 17 - Arreglo de oontroyarsia:¡ 

3. El Secretario. al presentar el articule 17, indicó que sequia el modelo de los 
artículos 29 y 30 el.a la Ccnv<>noi6n sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
N<tcionas Unidas. Sin embargo, el pánafo 2, i:-elativo al nombramiento de árbitros, 
h!ebÍa sido objeto de un leve cambio para ten"r en c·.ienta la práctica reciente de 
lees Naciones Unidas y no repetía literalmente el texto de la disposición similar 
co•rrespondiente de esa Convención. 

~.rrafo 1 

4, Una delegación sugirió qua se agreqase al párrafo 1 a) una referencia al 
artículo 2 (v$aee al documento LOS/PCN/SCN.411989/CRP.34), Para fundamentar eota 
&\l.qerencia se mencionó el concepto de la inmunidad funcional 1 no hubo objeciones 
al respecto • 

<:árrafo 2 

5, No se formularon observaciones acerca de este párra!o, 

.&,r.tíoulo 18 - pispoeigipnes fine.les 

6. El Secretario explicó que la disposición había •ido tomada de loa artículos 31 
• 36 de la Convención sobra Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas. En 
respuesta a la pregunta de por qué an el párrafo l del artículo 18 sólo se preveía 
la adhesión al Protocolo y no la ratificación, el Secretario explicó que este 
pr·ocedimiento consignaba la práctica habitual en la materia, 

1:.u é.rnhu lo 

7, No sa formularon observaciones acerca de los párrafos la 5 del preámbulo. 

l!iJcrafo 6 

fl, Se señal6 que, en la práctica intern&donal, era poco común que en al 
pr.,ámbulo de un tratado ª" hiciera un llamamiento a que los Estados se e.dhir iersn ,. 
e•l. En respu .. sta, el Secretario ma1üfe•tÓ que .. : ;;ó.rrafo •exto del preámbulo no 
l':~ac.í.a más que enunciar el texto de ::i.a resolución que aprobaría la Raunión de 
E:st:ados Partas en la Convenci6n y en la que se recomendaría a todos los Estado• c¡ue 
se adhirieran al Protocolo, 

t.r..tículo ralatiyp A lps t§rminos empieaqo; 

9. Con referencia a una decisión anterior de la Comisión E•pecial (véase el 
documento LOSIPCN/SCN.4/L,13, pérr. 6) a lo• afectos de incluir en el Protocolo ur. 
~rtículo relativo a los término~ et:t¡:.le~d'~t 1$. Co;;-,ieién Especisl aceptó la 
propuesta de que el artículo siguiera b~~ica.~~nte 1a radacción del artículo 1 del 
proyecto revizsdo de Acuerdo relntivo a la sede {v~ase el documento 
LOS/PCN/SCN.4/WP.5/Rev.l), Al redaccar e: t~xto ó~t~llado del arcÍculo había c¡ue 
tener en cuenta el carácter concreto de la cuesti6n & que se refería el proyecto 
d& Protocolo. 

/ ... 
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lil. Postariormante, la Comisión Especial prosiguió el exa!!len de las enmienda.o 
p:oopuestas a distintos artículos del proyecto d~ Protocolo y examinó también otras 
p1'0puestas presentadas verbalmente o por escrito. 

i..¡~opu@stas relatiyas al ortígulo 2 - Eieres, fondos y haberes 

ll.. La Comisión Especial examinó en primer lugar el nuevo texto del artículo 2 que 
fJ.9uraba en el docwnento LOS/PCN/SCN.4/1989/CRP,34, La delegación que había 
propuesto este te,.to explicó que obedecía al propósito de hacer más lÓqica y 
sl.stemátice. la estructura de la disposición. 

12, Habida cuenta de que ninguna delegación formulé objeciones a los párrafos l 
y 2 del nuevo texto propuesto, la Comisión Especial decidió incluirlos en la 
re·visión del proyecto de Protocolo. 

13, La Comisión Especial aprobó también en principio el párrafo 3 del nuevo text~ 
propuesto, según el cual lo• locales que "l :tribunal utilizaro. pare. el desempeño de 
sus !unciones serían inviolabl•'", Sin embargo, la Comisión Especial decidió 
suprimir la• palabras "para el desempail.o de sus funciones", 

14, Algunas delegaciones apoyaron el nuevo texto propuesto para el párrafo 4 a) 
del artículo 2, relativo a la inmunidad de jurisdicción y de ejecución, Una 
delagación manifesté que había que incluir en el proyecto de Protocolo la 
~ispooicJ.ón oorrespondiente que figuraba en el Acuerdo relativo a lo. sede firmado 
entre el Japón y la Organización Interno.cional de la Made.ra. 

Sin embargo, otras delagaciones expn•a~on d.uda ('l.Cerc .. del nuavo texto 
:~ropuasto. Se dijo que la propuesta iba demasiado le)os y que no se podía aceptar 
·ana disposición por la cual se autod z .. da que ae entablara una acción jucHcio.l 
<OOntra el Tribunal ante un tribunal no.ciono.l en razón de un accidente de tráfico 
'ºª~•ado por un vehículo motorizado u otro medio de transporta perteneciente al 
'Xribunal o que cii:-culiue por cuenta del Tribunal. Las controversias de esa Índole 
1'.1.e:,ían oar resueltas mediante negociación en tu el Tribunal y el gobierno. 

Se señal6 que los daños que se causaran en accidentes de tráf ieo podían quedar 
1:ubiarto• por un sequro contr!I terceros, Se mencionó como ejemplo el artículo 18 
de un proyecto de convención praparado po< la Comisión de Derecho Intarnacional 
élC~!rca del correo diplomático y la vAlija O.iplom~t.ice. no acompaiiada por un cor:ceo 
di¡)lomático (véase el informe da la Comüi6i:: de D"racho Internacional, A/44/lO). 
llÓlo los dailoo que no quedasen cubierto• por el seguro podrían dar lugar a una 
!loción judicial ordinario. o a una acción ejecutiva d" conformidad con e;l 
pá1.'rafo 4 o.) del artículo 2. t•ta propueota contó ccn amplio apoyo ''° la 
Comisión Especial, 

15. Varios oradores expresaron dudas acerca dal texto del párrafo 4 b) del 
•.rt:ículo 2 propuesto en el documento CRP. 34, Según esta propuesta, el Tribunal no 
ter.dría irununid"d de :iurisdiccióio ni de ejecución respQcto ~e sus o.ctividades 
rr.ercantiles. 

A. juicio de alguna• dehgaciou~s, h.¡¡.;;¡,Íe q·.e oupnmir al párrefo 4 b) porque, 
con arreglo a la Convención de Vier..a :scb!'FJ Rel.?1.Cio~es Diplomáticas, el Tt"ibunal dQ 
todas maneras no e~taba ~acuitado para raali~ar actividades comerciales, 

/ ... 
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Otr!ls delegaciones sugirieron que, en lugar de l!l• palabra• "actividades 
m11rcantiles", se utilizaran los términos "acto• de derecho privado" o "actos de 
car!Í.cter mercantil", Hubo opoaici6n a estas sugerencias sobre la base de que se 
ticataba de formulaciones impu•cis!ls que podían dar lugar a interpret!lciones 
En~rónea.s, 

lti. Tras completar al examen de lao pr~puestae relativas al artículo 2 que 
fl.qur;i.be.n en el docUlnento CRP,34, l!l Ccmisión Especial retomó el 11x8.Jl\en de la 
st<qerencia de añadir en el artículo 2 del proyecto de Protocolo un nuevo párr!l!o 3 
ugún el cual, en los casos en que e.l Tribunal se reuniera y ejex-cien. sus 
!1;cnciones da conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 1 del 
ar.1exo V! de la Convención, al Estaóo parte d11 que s• tratase proporcionaría la• 
f•.cilidades nacesarias da conformideó eon el derecho internacional. Previa 
sclicitud dal Tribunal, el Estado parte de que se tratase concertaría sin dilación 
un. acuerdo sobre esas cueationea (véanse lo• Ciocumentoe LOS/PCN/SCN,4/1988/CRP.24 y 
LOS/PCN/SCN,4/L,13, párre!oa 19 y 20). 

17, Varias del11qaciones eran partidarias de que se incluyere en el proyecto de 
Protocolo una disposición de esa índole. Se adu)o que era posible ponerla en 
práctica y que •a ajuatabe también a la práctica int~rnacional. A los efacto5 de 
la flexibilidad necesaria y de tener an cuenta lo• acuerdos extraoficiales, se 
•ugiriÓ reemplazar •n la Última linea la palabra "acuerdo" por la palabra 
"arreglo", Se sugirió también que 9Ste párrafo pasase a ser un artículo separado. 

lS. Sin embargo, a juicio de otras delegaciones la inclusión en el proyecto da 
:•rotocolo Cie una disposición de esa índole ere superflua. Señalaron que, en su 
·oe:<to actual, el proyecto de Protocolo y .. <>ra suficientemente amplio para tenQr en 
1:u·•nta el caeo "n que el Tribun .. 1, de conformidad oon el párrafo 3 del articulo 1 
<~el anexo VI de la Convención, desempeñe sus funciones fuera dsl país huéspsó. 
i~d,omi\s, esos casos podían ser también re$ueltos en virtuó del párrafo 6 del 
i.rdculo 18 del proyecto de Protocolo (concartació11 de acuerdos suplementarios), 

:L9. Le opinión pr.,Ciominante era q·J.e Ciebía incluirse en el proyecto Cie Protocolo la 
di11po•ición propuesta en el llocum<1nto CRP, 24. Se d<>cidiÓ reóactar un artículo 
neparado y reemplaiar las p!llabras "sin dilación" por las palabras "a la brevedad 
j>O !! ibl 8" , 

i:.I.s)puesto~ relatiya5 al artículo S - Ex:ncióp de irrpuQetog y d§rechos d: adu~na 

<:O, Con arreqlo al artículo 5, el Tribunal, así como sus bienes, ingresos y otros 
haberes, e•taré.n exentos de todo impu.,sto directo, en la lnteligend!l de qu" la 
•'x"nci6n no eer!Í. aplicable a las contribucioneo que constituyan un!l remuneración 
por servicios prest!ldos. 

Una Cieleqación propuso una enriienda al apartado a) (vQase el documento 
LOó/PCN/SCN.411989/CRP.31) señalando que ~e ajustaba a la práctica del INTELSkT. 

21, Alqunas delegaciones apoyaron la propue•ta mientrao otras sostuvieron qua no 
re,olvía el problema de los impuestos indirectos. 

I . . ' 
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2:a, Las delegaciones que ae oponían a la propuesta presentada en el 
1focurnento CRP. 31 adu;aron que la !ormulaciór. empleada en el proyecto de Protocolo 
Cl)nsignal:>a la práctica de la• Naciones Unidas y estaba de acuerdo con la Convención 
<fo Viena ool:>re Relaciones Diplomáticas. Otras del&gac:iones, que se oponían a 
cualquier cambio, señalaron que al texto actual del apartado a) del artículo 5 del 
pi:oyecto de Protocolo seguia el modelo del e.rtículo 183 de la Convención. 

2,1, Por último, se pidió a la Secretaría gue modificase el texto del apartado a) 
du manera que •• ajustara aún más a la última oración del párrafo 1 dal 
a1Ctículo l63 de la Convenc:ión. Se pidió t11I11bién a la Secretada que estudiara la 
pcisibilidad de dar mayor precisión al término "•ervicioa", empleado en ese 
a1·tíoulo, reemplazándolo por las palabras "servicio• públicos", 

fl·opuemtas rplatiyos ~l artículo 6 - R&embolso de derechas o impuestp§ 

24. Se presentaron por eocrito dos propuestas encaminadas a modificar este 
attículo (véa,,se loo documento• L05/PCN/SCN.4/l988/CRP,26 y 
LCS/PCN/SCN.4/lgs91cRP,31). 

La ComioiÓll Especial axe.minó en primor luqar el docurne.nto CRP.26, según el 
cual on las compras importante• de bienes y servicios necesario• para las 
actividede• oficiales del Tribunal, cuando el precio de esos bienes y servicios 
incluyera impuestos o derechos, los Eatadoa Partes, de ser posible, concederían la 
exención de eoos impuesto• o derechos e adoptarían disposiciones para su rQembolso 
si al Tribunal lo solicitase, 

La deleqsción que propuso eota ellmianda señaló que se ajustaba estrechamente 
.ol texto del artículo 14 del proyecto de ~cuerdo relativo a la sede (véase el 
1l.ocumento LOS/PCN/SCN. 4/WP, S/Rev. l), 

Por :is. A juicio de alqunas delegaciones, el ta~to propueato no era claro, 
<!j<amplo, la expresión "compras important"s" era demasiado imprecisa. La 
1na:~era de determinar qué constituía una "compra importante" ara mediante 
nn·~re el Tribunal y el país huésped. 

única 
consultas 

Asimismo, lae expresiones "si e• posible" y "si el Tribunal lo 5olicita" 
peicmitían diversas interpret,.ciones, lo que no daba al Tribunal certidumbre 
'.luddica alquna. 

;~5. La Comisión Especial decidió incluir et\ .,1 Protocolo un artículo relativo al 
nombolso de derechos o impu.,•tO• sobre la be.u de que, con arre9lo al párrafo 3 
c1a:. artículo l del Ane::i:o VI de la Convenci6n, al Trib'-lnal pol!Í& reunirse y 
cle¡1ernpeñar sus funcionas fuera del pe.ío buhpo~. ::::n "ºª ceso, el Tribunal dejiOba 
c1e guadar protegido por el párrafo 2 del artículo 14 del proyecto áe Acuerdo 
•elativo "' la •ede, 

27, Al examinar el artícúlo 6, la Comi5iÓn Especial tuvo en cuenta te.mbián las 
rroC'.ificacioneB a ese artículo proputistas e'.:l el docurr;Hnto 
tOS/PCN/SCN.411969/CRP.31, En consscuencia, en la cu~rta línea del artículo •e 
decidió reemplazar la. p~la.bra ' 1bien.ss' 1 por les palabras ''bienes y servicios'', ya 
que una no está incluid~ en la otra. 

I • • • 
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211. Alqun"s delegaciones "poyaron esta propuesta destacando que se ajustaba al 
p1irrafo 3 del artículo 183 de la Convenci6n, relativo a la exención de la autoridad 
di! impuestos y gravé.rnenes aduaneros. Expresaron, sin embargo. reservas en cuanto 
a la posibilidad de usar el artículo 183 de la Convención como modelo para el 
artículo 6 del proyecto de Protocolo. Como fundamento se adujo c;¡ue la naturaleu. 
de1l Tribunal ara totalmente distinta o. la de la Autoridad o la Empresa, ambas 
ox·ientadas primordialmente h"cia las actividades comerciales, En al artículo 6 
he1bío. que taner en cuenta el hacho de qua el Tribunal era un Órgano judicial que no 
ro1alizaba actividades comerciales, 

2~. En el curso del examen se señaló que el artícu:o 6 se ajustab" a la práctica 
de las Naciones Unidas en la matarla. Se oeñaló a la atención de la Comisión el 
artículo ll de le Convención sobre Prerroqativa~ e Inmunidades de las Naciones 
UD.idas. Normalmente no se preveía el reembolso y ésta sólo tanía lugar cuando se 
tratara de una compra importante. Por compras importante• se entendían las 
transacciones que entrañaran la adquisición de grandes c"ntidade• de bienes o el 
desembolso de grandes swnas de dinero. 

Se señaló que, en la versión 
abarcaba a la expresión "goods". 

en ingl~s, la axpresión "property" norma.lmente 
En todo caao, no incluía los servicios prestados. 

30, En el debate de eete problema se suqirió intercalar en las líneas segunda y 
cuarta d.al artículo la.e palabras 11 0 iservicios 11 despuáe de la palabra '1bienes •i, 
Según otra opini6n, le "dici6n propuesta no era aplicable en la segunda línea, Se 
•uqirió también reemplazar la expresión "impuesto " la venta" en la segunda línea 
:?or "impuesto sobre laa transacciones", Se sugirió además tomar como modelo el 
.,.partado e) del artículo 34 de la Convención d& Viene sobre Relacionas Diplomáticas, 

:¡1, De resultas del debate, la Comisión Especial aprobó el nuevo texto para al 
;~r tí culo 6 que u indice. " continuación1 

Re,mbolso de derecho~ o impuestos 

El Tribunal, por reqla general, no recl;ornerá la e~ención de los gravámenes y 
deicechos incluidos 1>n el precio de bienes muebles e inmu9bleo y de servicios. Sin 
!>mhargc. cuando el Tribunal efectúe Co!npras importantes de bienes e servicios 
(lautinado• a uso oficial sobre los cu.,les ya se hayan P"9"-ÓO o se deban pagar tales 
éte1·acho• e impuestos, los Est .. dos P"rtes, cada vez que sea posible, tomarán las 
éli11posiciones administr.,tive.s del casi:. para la devoluci6n o remisión de la cantidad 
"º'·respondiente al der .. cho e impuesto, 

iTI1puemtf\;S rela+-iyas ol e.rtículo 7 - Fe-cilide~aA de cpmunic;acione:::J 

32. De conformidad con el acuerdo anterior (véase el documento LOS/PCN/SCN.4/L.13 
párr, 53), la Comisión Especial prosiguió ~l debate de la propuesta relativa al 
artículo 7 del proyecto de Protocolo que figuraba en el documento 
LOSIPCN/SCN.4/1988/CRP.27, 

/ ... 



LOS/PCN/SCN,4/L.13/Add.l 
Español 
Página 7 

La delegación que presentaba l" propuesta rn"nifesto que el nuevo texto tenía 
en cuenta l" práctica más reciente en la• relaciones internacionales, especialmente 
la importancia cada vez mayor de las organizaciones internacionales. Se dijo en 
!nvor de ella que en el párrafo 2 del nuevo taxto oe hacía referencia a todos los 
modios de comunicación, en circunstancias de que el texto ori9inal enumeraba solo 
a:.gunos. Por lo tanto, la situaci6n él.el Tribunal era mó.s favorable con arreglo a 
l" propuesta. 

Habida cuenta de la propuesta contenida en 
a1·ticulo 7 d"l proyecto de Protocolo, •• retiro 
d''cumento CRP. 31 de suprimir el primer párrafo, 
•»:aminar párrafo por párrafo el t .. xto contenido 

~rrafo l 

el documento CRP,27 da modificar el 
la sugerencia formulada en al 
La Comisión Especial procadió a 

en el documento CRP.27. 

33, Algunas delegacionms expresaron apoyo al nuevo texto propuesto para el párrafo 
l del artículo 7, según el cual. para sus comu~icaciones oficiales, el Tribunal 
gozaría en el territorio de cada uno de los Estados Partes de un trato no menos 
fovorable qum el concedido en general a laa organizacioneo intergub.,rnamentales en 
lo que respecta a lae prioridades, contribuciones e impuestos aplicable• a la 
correspondencia y a los diferentes tipos de comunicacionee. En est" contexto, se 
recalcó, tal corno se hacla en el nuevo texto propuesto, que, con respecto a las 
comunicaciones o!icial"s con organizaciones intergubernamentales, el Tribunal tenía 
~ue ser objeto d" igualdad de tratamiento. 

34. Sin embargo, otras delegaciones no eran partidarias del nuevo texto, Adujeron 
,.ue era nec.,sario proporcionar al Tribunal la mayor protección posible en cuanto a 
las comunicaciones y que preferían la dioposición básica del párrafo 1 del artículo 

'7 ael proyecto de Protocolo, con arreglo al cual en el contexto de las 
1:omunicacionaa Be concedía al Tribune.l 91 "'h"'o trato <¡¡ue los gobiernos. A su 
ju.lcio, el ta><to preeentado en el Ooeumento CRP.27 no era claro porque incluía la 
:~r;~ee "trato no mano• favorable que el conc<1dido en qeneral a las organizaciones 
:cn·oergu.bernamentaleo". Se señaló que no había una norma gener;l.l en cuanto al trlltO 
de las organizaciones intergubernamentalas, habida cuenta de su gran número y su 
t:a,,ácter muy diverso desde al punto de viota de las funcioneo, la composición y las 
c:or1petenciu, 

,,5, En el cureo del debata se sugirió <;>:ue, a fin da llegar " una fórmula más 
''c11pta!)le, habría que suprimir las palebras "en general" porque era demasiado 
i.mprecise.. Además, la propuesta obeciacía el prop6sito de d"ja.r en claro que el 
l'rl.bunal debia ser objeto de un tro.to no manco favor,.bla que el qu<> el Estado Parte 
concediere. a cualqui<>r otra orgar:izaci6n intergubernanental, 

Una dalegacion recordó a la Comisión E•pGcial que el Tribunal no era una 
org·anización intergubernamental y que r.o era necesario incluir la palabra "otra". 
Por Último, teniendo en cuenta. lo dispuesto en el artículo 13 del kcuerdo relativo 
a la sede concertado entre el O!Ek y Austria, l~ Comis~ón aceptó el texto siguience 
para el párrafo l del artículo 7 del pr~·yecto O.e Protocolo: 11 Para sus 
cornunicaciones ofici~le~, el Tribunal gc2ará en el territorio d& cada u~o de los 
Estados Partee ó& un trato no mano5 favo~able que el concedido por el Estado Parte 

I' '. 
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e. oualquier organización intergubarnamantal o gobierno en lo que respecta a las 
p:cioridades, contribuciones e impuesto• aplicables a la correspondencia y a le• 
d:cferentes tipo• de telecomunicaciones". 

pjlrrafo 2 

36. La Comisión Especial aprobó en principio el nuevo tegto del párrafo 2, según 
el oual, para sus comunicaciones oficialQs, el Tribunal podría utilizar todos los 
mo:dios apropiados de comunicación y uaar claves. Los Estados Partes no impondrían 
nJ.nguna restricción en las comunicador.es oficiales del Tribunal ni ejercerían 
ce,n•ura alguna respecto de ellas, 

Se sugirió modificar la primera oración a fin de que el Tribunal tuviera la 
pc•ibilidad de usar todos los medios de comunicación. 

En cuanto a la segunda oración, se propuso la siguiente ell1Tlienda1 "Los 
Estados Partes no ejercerán respecto de esas comunicaciones censura alguna ni 
podrán interceptarlas, injerirse Qn ellas ni restringirlas de ninguna otra terma". 

La Comisión Especial aprobó el párrafo 2 del tegto propuesto en al documento 
CRP,27, en su forma enmendada, 

37, Este párrafo, seqún el cual el Tribunal podía despachar y recibir su 
·:orrespondencia mediante correos o vali~as, que gozarían de los mismos privilegios 
,. inmunidades que los correos y valijas diplomáticos, tue e.captado por la Comisión 
:~s:~ecial sin modificacion¡¡s, 

J~2pueatas rolatiyas al artículo 8 - Miembros d~l Tribunal 

l~rnto l 

"ª, Una del<igación •estuvo que el tsxto del párrafo l del articulo B que figuraba 
Eln el proyecto de Protocolo no era compatible con lo dispuesto en el articulo 10 
ele:' Anexo VI da la Conv .. nción, A su juicio, era necesario eotal>lecer una 
éli::tinción entre los privilegios e inmunidades conferidos a los miembro• del 
~:ri.bunal en el país huésped con arreglo al Acuerdo relativo a la sede, por una 
pa1·te y, por la otra, lo• conferido• a ellos en otros paÍ•es distinto•. En el país 
t.uÉ,sped, los miembros del Tribunal han da recibir el trato conhrido a jefes de 
rr.üione• diplomáticas, que es el previsto en el Estatuto de le. Corte Internacional 
de Justicia respecto de su• Magistrados, Sin embargo, fuera del país humsped del 
Tribunal este tipo de trato no se pu~de conferir en la práctica. Por lo tanto, 
según asa dalege.ci6n, lo• mi<!mbros del '!rib'.lnal. cualgui.,ra que fuese el país en 
que "" encontrasen en el desempeño de •u~ funcione•, deberían disfrutar de les 
privilegios e inmunidades conferidos a los agentes diplomáticos acreditados allí 
(véa•e el documento LOS/PCN/SCN.4/198~/CRP.31), 

/ ... 
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Varia• delegaciones no estaban de acuerdo con esta propuesta y preferían 
mantenar el texto del párrafo l del artículo a <,¡ue figuraba en el proyecto de 
Protocolo ya que no se juatif icaba prever privilegios e inmunidades di!arente• para 
l<>a miembros d!Ol Tribunal según estuvieran en el pa:Í.S huésped o en otro pais. 

Por Último, la Comisión Espacial decidió báoicamente mantener el tektO actual 
dE1l párrafo l dal artículo 8. Aceptó, ain embargo, la propue•ta de una delegación 
de< modificar la primera ore.ción a fin de dejar en claro que el Protocolo únicamente 
pc1dÍa imponer obligaciones a los Estados que eran partas en él. 

ti,rre.fc 5 

39. Se dijo que esta disposición era superflua y había que suprimirla (véase el 
docwnento LOS/PCN/SCN.4/lg89/CRP.3l), ho.l:>icl.a cuanta de que la cuestión quedaba 
resuelta en el párrafo l del mismo artículo. Si, con arreglo al párrafo l, se 
confería a los miamhros del Tribunal privilegios e inmunidades diplomáticas ne ara 
necesario incluir una disposición separada acerca da loa impuestos como la que 
figuraba en el párrafo s. 

Lo. Comisión Especial adoptó esta posición y decidió suprimir el párrafo 5. 

;Urrato 7 

•lO. En el ex aman da este párrafo, la Comisión Especial tuvo presenta el dabate 
;~nterior (véase el documento LOS/PCN/SCN.4/L.13, párr. 62), ._cerca da la cuestión 
11e lo. renuncia a la inmunidad. Por lo tanto, lo. Comisión Espacial procedió a 
11e:~o.tir la cuestión de si el Protocolo debía o no incluir una disposición relativa 
'~ la renuncia e los privilei;ios e inmunidade• de los miembros del Tribunal. En 
,,.·ce contagto, la Comisión Especial tenia a lo. viota la propuesta que Hc;¡uraba en 
ol documento LOS/PCN/SCN,4/1989/CRP.31, ~egún la cual únicamente el Tribunal sería 
lOmpetente para renunciar a lo. inmunidad conferida a sus miembros, Según la 
prnpueate, el Tribunal no oólo tenía el derecho sino también la obligación de 
icenunciar a la inrnuni<l.e.d de uno de sus mhmbros cuando consideraoe que l" inmunidad 
1ontrabarÍa la marcha de la justicia y fuera posible ronunciar a ella sin de•medro 
i!e:L objetivo para el cual he.bÍ1> sido concedida, La delegadón que había pre•entado 
J.a propuesta sostuvo gue había gue incluir una di•posición relativa a la nnuncia, 
ya que no co.bia excluir la posibilidad de que un miembro del Tribunal abusara de 
l.011 privilegios s inmunidades. 

En este contexto, podria servir de precedent& la pr~ctica en el Consejo de 
Eu,.opa. 

La delegación <,¡ue había presentado la propuesta explicó, en respuesta a 
pr~guntas formuladas por otras delegaciones, que ella no obedecía al propósito da 
introducir u~a espacie de relación ·autom~tica entre la comisión de un delito por un 
miembro del Tribunal y la nnuncia de su~ pdvilagios e iMunidades. La decisión 
del Tribunal ac&rca de la renuncia a la inmu~idad tendrí~ que ssr adoptada por 
unanimidad, Sa trataba mimplQment~ de un re~guardo procesal para el caso de que la 
inmunidad pudiese entrabar la marcha de ¡a justicia. 

/ ... 



L~S/PCNISCN.4/L,13/Add.l 

Español 
Página 10 

41. Varias daleqacioneo no eran partidarias de que se incluyera en el Protocolo 
u:>a diaposición de esa .índole, Señalaron qua no la había '"' el Estatuto ni Qn el 
R11glamento de la Corte Internacional d~ Justicia y que ello j!ll!láS había planteado 
d:lficultades práctica• en los dos decgnios transcurridos desde el establscimiento 
do esa Corte, El Tribunal, como Órgano :judicial equivalente a la Cort11 
Internacional de Justicia, debía aplicar la práctica de ésta. Se dijo además que 
u»a disposici6n de esa Índole podía ser utilioada para ejercer praeión política 
•C>bre los miembros del Tribunal, lo que iria en desmQdro del carácter independiente 
d11 sus funcionas. 

En cuanto al precedente, mencionado por el patrocinador, que constituían las 
disposiciones sobre renuncia de la inmunidad en el Consejo de Europa, se deotac6 
qu.e ese órgano sólo tenía c11rácter regional y estaba int1tqrado por Estados de 
orientación similar, En cambio, el Tribunal había de ser un órqano judicial de 
carácter universal, 

Varias delegaciones reconocieron en todo caso que había que tomar precaucione• 
para el caso de que un miembro dQl Tribunal cometiese un delito grave o abusase de 
su• privilegios e inmunidades, Se propu•o dejar librada a la discreción del 
·rribunal la adopción de disposiciones pa=a tal caso, lo cual podría hacerse en el 
reglamento previsto en el artículo 16 dei Anexo VI de la Convenci6n. 

·12. Según ctraa delegaciones, era necesario incluir mn el proyecto de Protocolo 
•ina disposición expresa acarea de la renuncia de la inmunidad pues, según aducían, 
la práctica había demostrado que ocurrían abusos de asa Índole y, por lo tanto, 
h~~ía que tomar precaucionQS al respQCto. La incl~sió~ de una disposicí6n relativa 
" .la renuncia de la inmuni<l.ad sa ajustaría al concepto de privileqio11. e ixununidades 
::u11cfonalea, que era aplicable e lo• miembros ;iel Tribunal, 

A juicio da una delaqación, las dispo•iciones de la Corte Internacional de 
'rullticia relativas a los privilegio• e iwnur:idades harían posible renunciar a los 
pr:Lvilagios e inmunidade$ de sus Mai;¡istre.do~. En este contexto, sa mencionó la 
l'&llolución 90 (I) de la Asamblea Genmral de la• Naciones Unida•, óe ! .. cha ll de 
Cli<:iembra óe 1946, La expresión "en otro$ eesos" hada qua las dO• Últimas 
C•rndonms del párrafo S b) de "ªª resoluoi6n pudieaQn int~rpretarse "n el senti<l.o 
ele que era a&nisible la renuncia de loo privil.,gio• e inmunidades de los 
i.1a,ristrados del Tribunal, in ue ..,nti<l.o existía un precedente, que había que 
t,ern•r en cuenta al redactar el Protocolo y justificaría la inclusión de una 
dhpoll.idón relativa a la renunoi!. de loe privilegios e inmun.idade$ de los miambros 
óel Tribunal. 

43, Se expresaron tamhi$n opinione• discrepentliS acerca da la aplicabilidad del 
artículo 9 del Anexo VI de la Convención, rélativc a las conoecuencias que 
entrañaría el hecho de que un miembro del Tribunal dejara de cumplir loo requioito• 
neoasa.rios, Se dijo, por uns p!.rte, que esta dispooición pod.Ín ser aplico.ble en 
caso de abuoo de privilegios e in:rnunidadQ~ por un miarnbro del Tribunal, lo que 
haría innecesario incluir una disposición oeparada acerca de la renuncia d~ la 
inmunidad. 

/ ... 
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Algunas delegacion&a no estaban de acuerdo con esta opinión y aducian que, de 
rnsultas de la aplicación del artículo g, del Anexo VI, el miembro del Tribuno.l 
quedo.ria definitivo.mente removido de $U cargo en circunato.noiaa de que podia 
o<:urrir que la renuncia a los privilegios e inmunidades sólo surtiera efecto 
durante un p•riodo determinado. Así, sería posible reatablecer todos los 
picivilegioa a inmunidades de un miembro del Tribunal si quedara de manifiesto, en 
un juicio penal por ejemplo, que no había cometido un delito penal ni de otra 
índole. 

44,. Por último, la Comisión Especial deddié aplicar las normas y la práctica de 
le, Corte lntsrnacional de Justicia en el contexto de la renuncia de la inmunidad y 
recom~ndar al Tribunal que incluyera en su reglamento dioposiciones acerca de la 
renuncia a los privilegios e inmunidadas de sus miembros en la medida en que las 
h~biera en el Reglo.mento de la Corte Internacional de Justicia, 

Se encomendó al Secretario de la Comisión que recabase del Secretario de la 
Corte Internacional de Justicia información acerca da los fundamentos jurídicos y 
le práctica da la Corta Internacional de Juoticia acerca de la posibilidad de 
renunciar a la iDlllUnidad da sus Magistrados. 

·15. Por solicitud de una delegación. se e~aminó un nuevo artículo del proyecto, 
:relativo a los impuestos. Según es& artículo, los sueldos, •molumentoa o 
:ee·t.ribuciones pagados a los miembros y funcionarios del Tribunal quedarían e>tentos 
cle.l impuaeto sobre la renta a partir de la facha en que quedasen sujetos a un 
;Lm¡;uesto afectivo q11e cobraría al Tribunal por su propia cuenta. Las parte• an el 
l'r<ltocolo podrían tener en cuenta eoo• oualdoo, ernolu.'llentos e indemni•acioneo para 
c:a:Lcular el importe del impumsto con Ql que se gravaban los ingresos prooedent<is de 
cit"ª" fuentes. La• partes no estarían obl.ic;adas a eximir del impu0sto sobre la 
1'911ta a las pensiones o rentas que percibieran los ex miembros y !updo11arios del 
~~rJ.bunal (LOS/l'CN/SCN.411989/CRP.31, pág. !i). 

Algunas delegaciones apoyaron esta propuesta. Sin embargo, una delsgación 
susririó 11us en la primera oración, tras las palabras "impuestos sobre la renta", se 
•.qr·egasen las palabras "quQ cobre un Eotado Parta", 

Otras delegaciones sa oousieron a la primera oración del articulo propuesto 
aduciendo que la Qxención tributaria de los sueldos, emolumentos y r"tribuoiones de 
lo• miembro• y funcionarios del Tribunal no debia quedar sujet~ a condición tácita 
alguna. Se adujo además que el Tribunal no tenía derecho .._ gravar lo• sueldos, 
emolUJnentos y retribuciones de su• miembro• y fur.cioniO.rios. Un impuast.o de e•a 
índole seria incompatible con loo privilegios e inmunidades conferidos a esas 
persona•, 

No se plantearon objeciones de fondo á l~s oracion~s •egunda y tmrcera del 
t·•xto de la enmienda, 

i.:~¡?uesta relatíy~ e.1 a.rtículp , 1 - f;,;r.c!ona'r"i oe 

46. La Comisión E•pecial aprobó la propuesta de que se carr~iara el principio 
sugunde. oi::-ación 6.e manera que fuera "el s~cretario, previa aprobación t..'l.el 
Pre!iidente dal Trlb'J.n.e.1, tendrá .. , 4

'. 

de l~ 

/ .. ' 
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Propuesto relativa a un nuayo artígulo 14 his 

4'7, En el documento LOS/PCN/SCN,4/1989/CRP.33, una dalegaci6n proponía que se 
insertar,. un nuevo artículo l4 l<.l&• Según lo. propuesta, todaa las peraon,.s a l11s 
<¡-1ie se referían los ertículos e a 13 tenían el deber, sin que supusiera manosco.bo 
P"ra •u• privilegio• e inmunidades, de respetar lo.• leyes y normas del Estado Parte 
ell que ejercieran funcionas oficio.les. !ambién tenían el deb&r de no intervenir en 
le>s asunto• intornos de ese Estado, 

La delegación que bebía presentado la propuesta aeñal6 que la disposición 
hi•bÍá sido tome.da literalmente del párrafo l d"l artículo 41 de la Convención de 
V1en11 sobre Ralacionu Diplomáticas. 

4E'. No se formularon observo.dones acerce <:!e esta propuesta y "" pidió a lo. 
So,cretaría que la incluyera an la revisión del proyecto de Protocolo • 

.2,¡opuomt!l di un nueyo párrafo 3 d9l .;rt;.ículo 10 - Re,tricc;ione;; impue1Rt:as por los 
!i[.QbiernOB A Sua n4ciotaleS 

49. Con arreglo a &sa propu&sta, las disposiciones <:!el Protocolo oe enten<:!erío.n 
sin parjuicio del <:!ereoho de los gobiernos de loo Estados Partes a adoptar las 
~edida• que estimasen necesarias para su seguridad y lo. protección del orden 
,~úblioo (véase el documento LOS/PCN/SCN,41B89/CRP.31), La delegación que presentó 
la propuesta señal6 que ésta obedecía al P'ºPÓ•ito de precaverse del o.buoo de 
1?rivilegio• e inmunidades. Se dijo qus le• di•posioiones <:!e eaa Índole eren muy 
"omunes en ecuer.:ios internacionales comparo.bles. A este respecto oe mencionó, 
tm'tre otroo, el artículo 47, párrafo e), <:!el Acuerdo reletivo e la sede celebr~do 
on~re el OIEA y Austria, según el cual le protección de orden jurí<:!ico y aocial del 
po..[s huésped h!l'oe necesario un arreglo de esa índole, 

!iO" Alguna• delegaciones no eran partido.ria• de la propuesta sobre la base de que 
"u texto era excesivamente categórico y esta.b ... ultra y{ res. La disposici6n daba a 
l.011 gobiernos facultades ilimitadas respecto del Tribunal. 

Se dijo también que la propue•ta salía del marco del artículo 15 Y• por lo 
ta>1to, correspondía o. otro lugar Ml ~n·ey"cto <:!e Prctocclo. Esto. opinión contó co~ 
la aprobación de lo. Comisión Especial, 

51, Otro.• delegaciones apoyaron la prcpue•ta tal como figuraba en el 
documento CRP,31. En todo caso, Qran partidarias de un texto equilibrado qua 
previere. ciertas obligaciones de cooperación o consulta entre el gobierno da que se 
tratase y el !ribuno.l. 

52, Por último, predominó en le Comisi6n Especial lo. opinión de qua hebía que 
iocluir en el proyecto de Protocolo une dispoaición relatlva al mantenimiento de la 
S•gurido.d y ¡¡l orden público, 

Se pidió al Secr~tario de la cc~isi6~ E•pdcial que sQ ocupas~ de dar forma 
C(:in::reta a esa d_i!poeiciól'l, tomando ccmo o~i~ntaci6n ~: pá!:'1:afo 4 del articulo 47 
d<>l Acuerdo relativo a la ~ede entre el OIEA y Austria. 

Se sugirió también que se agregara a le dispooición propuesta la• pali'.bro.s 
'

1de conformidad con los. principios del derecho in':.ernacional 11
• 

I 
I • • • 
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~ropuRsta relatiya ~ un nuevo artíqu¡o 16 bis ... A,huso de privilegios e inntunidades 

s:l. Según esta propuesta, contenida en el dOCW'll&nto LOS/PCN/SCN.4/1989/CRP.35, 
cuando un Estado Parta considera•& que se había abusado da un privilegio o 
i>lmunidad conferido en virtud del Protocolo, se celebrarían consultas entre él y el 
Tribunal. Si lee consultas no arrojasen un resultado satisfactorio para el Estado 
y para al Tribunal, la cueati6n sería oometida a un tribunal arbitral. 

S•gÚn la propuesta, ademáa, en caso de abuso de privilegios o inmunidades por 
rE1presentzmtes lle Estados partee que no se encontrasen deaempeñando funciones 
oficialos en el paía en que asté sesionando el Tribunal, se podría exigirles que 
abandonasen el territorio. 

La delegación que había presentado la propuasta señaló que seguía el modelo 
del Título VII (artículos 24 y 25) lle la Convención aobre Prerrogativas e 
Inmunidades de loe Organismos Especializados y axpresó que querría qua lo• miembro• 
del Tribunal quedasen comprendidos t"'1'~ién en la di•pooioión propuaeta, que 
obedecía al prop6sito de ezcluir la poaibilidad de abuso de privileqio• e 
inmunidades. 

Si bien varias delegacione• expresaron su apoyo a la propuesta contenida en el 
'iocurnento CRP.35, otraa formularon reservas. En particular, sa impugnó la idea de 
<iU9 la di•posición abarcara también al Tribunal y sus miambroe. A juicio de estas 
<ielegacionas, una disposición de eaa indole no era compatible con el principio de 
qui' el Tribunal debía ser objeto d&l mismo trato que la Corte Internacional de 
,)u:oticia. 

Se expresó también como objeción que el artículo no debía sar aplicable a 
>CQpreoentantes lle Estados ya que sólo el Estado acreditanta, y no el tribunal, 
teuía derecho a actuar en nombre de ellos. Cabía suponer que al Estallo receptor, 
•in caso de abuso de privilegios e inmunidades por parte del representante de un 
E:stado, podía deolararlo persona non grata con arreglo al derecho diplomático, 

54. Al concluir al debatm ac&rca del proyecto de Protocolo sobre privilegios e 
inmunidades del Tribunal Internacional del Derecho del Mar, contenido en el 
docW'llento LOS/PCNISCN.4/WP,6, se pidió a la Secretaría qua lo revisara a la luz de 
las propuestas y sugerencias formulada• en el curso de éste. 

Rft1Aci6n entre el Prgtocolo y Al Apuerdo rel?tiyo a la Side 

55. Al tármino dQl dabat•, una delegación planteó la cuQstión de la relación er.tra 
el Protocolo sobre privilQgios e inmunidades dal Tribunal Internacional del Derecho 
d,91 Mar y el Acuarllo relativo a la sede entre el Tribunal y la República Federal de 
Ale:na.nia. Se dijo que habría que armonizar ambos documentos. Esa delegación 
ent~ndia que todos los Estados Partes, incluido el paío hu,sped, debían hacerse 
p1u:e en el Protocolo •obre privilegios e inmunidade• y que é•te no reemplazaba al 
Ac:u1irdo relativo a la sede, cma, a su juicio, tQnÍa carácter comphmentario del 
!'JOO':ocolo. La misma delegación oeñaló que había doo tipo• diot.into• de 
privilegios, inmunidades y facilidades, 

I''' 
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Por una parta, la f..milia internacional concedería al Tribunal privilegios e 
inmunidades a fin de velar por que pudiera funcionar en forma adecuada en cualquier 
lugar. Por la otra, el Estado huésped debía conhrir privilegios e inmunidades 
a<licionale• que guardaban relaci6n con la naturaleza de la sede del Tribunal y con 
el. hecho de que quienes lo integraban o trabajan en él residían en el país huésped 
o pasaban ciertos períodos en él. Los privilegios e inmunidades conferidos por el 
p~ds huésped no podían ser menos favorables que los enunciados en el Protocolo. 

El Acuerdo relativo a la sede sólo había da referirse a los aspactoe que no 
estuviesen comprendidos en el Protocolo o que fuesen más allá del ámbito de éste. 

La Comisión procedió a un breve interc!Jl\bio de opiniones sobre el particular, 
en. el curso del cual •e aeñal6 que el Protocolo y el Acuerdo relativo a la sede 
obedecían a propósitos distintos, Por lo tanto, había que considerar que la 
condici6n de !Jl\bos instrumentos era equivalente y que ninguno de los do• estaba 
subordinado al otro. En todo caso, era cierto que cabía atribuir especial 
importancia al Acuerdo ralativo a la sede ya que regulaba la condici6n jurídica del 
Xribunal en el país huésped y que el Tribunal, con arreglo e la práctica de otros 
tribunales permanentes como la Corte Internacional de Justicia, por regla general 
desempeñaría sus funciones en su sede. 

Según una opinión, el Acuerdo relativo a la sede dQbÍa servir de guía porque 
sus disposiciones eran más detalladas que las del Protocolo y, en caso de duda, 
:>abía que armonizar el texto de éste al del Acuerdo. 

!;6, En el curso del examen artículo por artículo del proyecto de Protocolo sobre 
11rtvilegioa e inmunidades del Tribunal Internacional del Derecho del Mar se 
:~o:rmularon diversas propuestas de redaccion, que apuntaban primordialmente a 
"jt¡Star el texto de un idioma al de loe d"rr.h o a aclarar la redacción d,. 
clil!posiciones, sin tocar en modo alguno el fondo de ellas. Dado que el pusenta 
clo1Jum.,nto constituye un resumen del debate, no es posible consignar plenamente cada 
un" de las intQrv.,ncionl!s ni reproducir todas los textos sugeridos. La Secretaria 
ti1one un completo registro de to(!as las sugerencias formuladliS, las que serán 
tenidas en cuenta en la revhi6n dal tllxto. El Presidente agradecería que el 
:·epresentant1;1 i;¡u11 considerase que se hubiese omitido una cuestión importante le 
"º"1unicara esa circunstancia. 
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